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DIRECCION GENERAL D E  L A  
DEUDA, SEGUROS Y CLASES

PASIVAS
Ánuncio

De conformidad con la Orden de
17 de A bril de 1913 se ha dispuesto
que Vi 3—e r * 'Ai éD D v 3? t( 4 % 
interior mam 4202 cíe. 113.583,18 pe- 
set-¿r? po~“ el concepto de Propios á 
favor del Ay untam?.ento de Quero 
(T oledo), que tiene cancelados _ sus. 
intereses .basta fin de Junio, 1936, 
quede sin ningún valor ni erecto- y 
se autoriza a la Dirección, general 
de ia Deuda, ‘ Seguros y  Clases pa
sivas para espedir el duplicado de 
la misma con intereses, a partir 
de 1.° de Julio de HE?6; lo que se 
hace público a lo s . efectos oportu
nos.

Barcelona, 30 de' Noviembre,-1937.
•• El Di?; cctor general,

TRIBUNAL SUPREMO

SENTENCIAS 

Visto el espediente de indulte de 
Felipe Mesonero Castellano y  Juan 
Aledo Álcelo;

Resultando: qué la Sección Pri
mera del Tribunal Popular de Ma
drid, con fecha 27 de Enero, 1937, 
dictó sentencia condenándolos •; 32x20 ' 
«nitores responsables de un delito de 
negligencia; sin ia concurrencia de 
circunstancias modificativas a la 
pena de dos años de Internan* jente» * 
en ira campo de trabajo, con la ac
cesoria de suspensión, de todo cargo 
y de! derecho de sufragio .durante 
el tiempo de la condena;

Resultando: que los penados pre
sentaron instancia en la que expo
nen que siendo antifancítas, desean . 
luchar y dar su sangre para el bien 
de la República; y, tramitado expe
diente de indulto, se hace constar 
que no hubo votos reservados, que 
ingresaron los condenados en pri
sión.en 7 de Enero del año corrien
te, . siéndoles de abono el tiempo de 
prisión ‘ preventiva ; apareciendo 
igualmente que han observado bue
na conducía, que el Fiscal del T ri

bunal sentenciador no se. opone a la 
concesión de la gracia., que el Ju
rado. reunido con la Sección de Be- 
re d io, acordó por unanimidad pro
poner el indulto total, destinando a 
los penados” a servir donde por sus 
c oc có c ‘ o >? •; 1 ¡uecíi-m prestar servi
cios más útiles a la defensa del re~- 
gimen legalmente constituido, que. 
la Sección;de Derecho informo asi
mismo en términos favorables a la 

■ concesión, y  que el Fiscal general 
de la República considera proceden
te la concesión de la gracia;
.. Conc nú--,  : ¡ i  r :  m V v ' 1?1” D~
^oradles cié! Fiscal del Tribunal 
‘•rC' - D ó m ,  el JV jA-q la Sección 
de Derecho, y el F isca l' general de 
la Repúblico, la conducta intachable . 
ue los penados, y  el hecho de que 
cutos sólo se ausentaron el breve 
plano de cuatro días de la unidad a 
la que pertenecían como milicianos, 
■y de que - no cometieron su falta 
'cuando pres^ahaii.ssrvlcio alguno de 
armas, así como la circunstancia de 
quê  con el tiempo que llevan cim¿~- 
pliendo la condena no queda impu
ne la falta cometida, y sí prudencial- 
mente sa.ndona.da, .son .motivos bas
tantes para la concesión del indulto 
solicitado, que estima, sin embargo 
la Sala elebe condicionarse, de con-' 
formidad con lo pedido por los pro-' 
p ío s . solicitantes,.sujetando a los in
dultados a la obligación, de prestar 
servicio, militar a Ist República,

Vistas los artículos 102 de la 
Constitución, 1, 4, 11 y 16 de la Ley 
•ele 13 de Jumo de. 1870 y  Decreto 
óc 3 de I 7V ero  de 1932 y demás 
precepto* Y cables, '

La Sala de Gobierno a ene roa m- 
’ dultar a los penados Felipe M eso
nero Castellano v Juan Aledo A le
da, del resto que les queda por cum
plir de la pena de dos anos de ínter-1 
riani lento en un campo de trabajo; 
así corno de la accesoria de priva
ción de todo cargo y del 'derecho de 
sufragio durante el tiempo de la 
condena, que les fueron impuestas 
por sentencia de v 27 de Enero de 
1937, dictada por la Sección Prime
ra» del Tribuna! Popular de. Madrid; 
condicionando tal' . indulto con ia  
obligación de que los ' indultados 
presten- servicio militar a la Repú
blica. •

Fuhlíquese esta resolución en La 
GACE'l’A  DE LA  R E PU B LIC A  y 
comuniqúese a los excelentísimos 
señores Ivfinisírqs de Justicia y De- 
tensa. Nacional y al Presidente del 
Tribunal sentenciador.

Así, por este su auto, lo acorda
ron los excelentísimos señores ano
tados al margen, constituidos en 
Sala de Gobierno de este Tribunal 
Supremo, de que yo, el Secretario 
de Gobierno del mismo, certifico.

Mariano Gómez. — Demó filo de 
Buen. —- Fernando Abarré te-gui.' ~v~ 
Alberto de Paz.— Ricardo Calderón.

Dionisio Terrer.— Federico Enjuto- 
Car los ■ ele Juan.--Manuel Be tés, 
Rubricados.,

El Secretario” de Gobierno, Ma
nuel Dcrés. v

rr, T” f  p imeva ú 2 marzo- 
de vVxocvxvrmce treinta y siete.

BesvAtando: Que la ,Auditoria de 
CFD ~ ~ v 'ix? a F'.^a D/áson r-eam* 
rió da NaMeNa al Juagado espe
cial z\. r¿ talo gtAa x'v -os
erec ogee ira bloca a cicla come
tidos aí x’epilmirse el movimiento 

 ̂ fn terrimiir
laca/eme: en a  :/r ; ‘ de oDubia aáf 

na mil ncvXhrAos amonta y cua
tro por .ente-iider que era compe
tente aliena Auditoría en cuanto al 

■ conocimiento cíe los hechos que- 
'motivaron . el procesamiento del 
Capitán ele la Guardia Civil Anto
nio Yo Fia LainlíUiics y sois mas. 

Exultando: Que el mencionada 
J d : gano r ‘ nr, cN1, de. conformidad • 
eon ei Ministerio Fiscal declaró na 
haber lugar a la inhibición solici
tada, flindándose en que el arti
culo, noventa y cinco‘de la. Cons
titución y e l . Decreto de once ele 
ib ayo 'de mil novecientos treinta 
y uno limitan la competencia de- 
la jurisdicción castrense a los- de

tos esencialmente militares, que 
•»\ los recogidos en el artículo 

A D tio  del Código de Justicia MF 
Piar y * no tenerla su juicio este 
carácter los hechos- objeto -de los 
aludidos procesamientos, califica
dos por el Juzgado especial de de
litos" de coacción y lesiones y faltas, 
.incidentales de lesiones, compren
didos en el Código penal común y 
fundándose, además, en que -.tales; 
hechos no eran -de dos reservados 
a, la competencia castrense en los 
Bandos- publicados con motivo. de 
la declaración del estado de gue
rra y que -aun en el caso de haber
lo sido, hubiera cesado .aquella- 
ai finalizar dicho est-ado excepcio
nal; que los actos criminosos fue
ron cometidos en momentos ajenos* 
al servicio de armas que prestan 
los Cuerpos de ía Guardia Civil 

. y .Seguridad y sin hallarse revestí-' 
dos los presuntos responsables del. 
carácter de fueras armada; en los- 
■artí-culos quinientos 'noventa y qui- 
.atentos noventa y uno del Regla
mento de la Policía Gubernativa y, 
finalmente, en el artículo ciento- 
setenta y. cinco del Código de Jus
ticia Miliar que no "es determinati
vo de la competencia de la; juris
dicción castrense, la cual está fija- , 
da fea los preceptos ya citados;

Resultando: Que remitido testi
monio de la anterior resolución a., 
la Auditoría de Guerra ésta sostu -
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vo su competencia de conformidad 
con el informe emitido por el Fis
cal Jurídico militar por estimar 
que los hechos objeto de los pro
cesamientos aludidos son exclusi
vamente militares, citando la do-c- 

. trina 'de este Tribunal Supremo 
contenido en. los autos de nueve- 

' de Febrero de mil- novecientos 
treinta y tres y el de veintisiete 
de Enero de mil novecientos trein
ta y seis; que los hechos criminosos 
se realizaron en actos del servicio 
propio de los Cuerpos a que perte-’ 
necen los Inculpados citando el ar
tículo segundo párrafo segundo del' 
Reglamento de%a Policía guberna
tiva y capítulo quinto del Regla
mento para el servicio de la. Guar
dia C ivil

Resultando: Que por Haber in
sistido una y otra jurisdicción en 
■sus -resp ec ti vos {requerimientos)

■ puntas de vista, quedó planteada 
en los términos expuestos la cues
tión'de competencia que -el Minis- 

. t e lo  Fiscal, en su informe, estima 
debe: resolverse en, favor . del Juz
gado especial.

Considerando: Que hoy las dio
posiciones vigentes en. materia de 
competencia de la Jurisdicción de 
Guerra son, el artículo primero del 
Decreto de ' once - de Mayo-de mil 
novecientos treinta y uno que di
ce: “La jurisdicción de los Tribu
nales de Guerra queda reducida a 
los hechos o delitos esencialmente 
militares de que aquella conoce por 
razón de la materia,, desaparecien
do la competencia basada en la 
calidad de la persona o *e l. lugar 
de la ejecución” ; *EI.artículo noven
ta y cinco, párrafos .segundo y ter
cero de la • Constitución que expre
san: -“La jurisdicción 'penal mili
tar quedará limitada a los delitos 
militares, a los servicios de armas 
y a la . disciplina de todos los Ins
titutos armados.'!.. "No podrá es
tablecerse fuero alguno por razón 
de,las personas ni de los lugares. 
Se exceptúa el'caso de estado de 
guerra, con arreglo a la ley de ór- 
den público'! y el articulo séptima, • 
número cuarto del Código cío Jus
ticia Militar, cuyo texto eq: “Po r 
razón del delito, la'jurisdicción cto 
guerra conoce de las' causas qno 
contra cualquier persona se instru
ya por".,. “Los .de insulto a cen
tinelas, salvaguardias y fuerza ar
mada- del Ejército y de cualquier 
Cuerpo militarmente organizado 
y sujeto a las leyes- militares.. 
Para los efectos ■ de- esta, disposi
ción, se reputará fuerza armada a 
los individuos del Ejército en-ac
tos del servicio de armas o con 
ocasión Sé él y a los de la Guar
dia Civil y Carabineros, siempre

quf/ vistan sus uniformes regla
mentarios y presten servicio pro
pio de su Instituto, aunque lo ve
rifiquen por mandato o en auxilio 
de la autoridad, civil, administra
tiva o judicial. “Se entiende' por 
servicio de armas el acto militar 
que reclama en su ejecución el 
uso, empleo o manejo de las' mis- 
mas, con arreglo a las disposicio
nes generales que rijan y a las ór
denes ~ particulares que •dicten los 
Jefes en su caso.” Po r. lo cual y 
conforme a los anteriores precep
tos, el conflicto jurisdiccional plan
teado por el Fuero de Guerra que
da, reducido a determinar, sí los 
hechos sumariales o delitos que de 
los misinos resultan atribuidos o 
imputados a los procesados y por 
cuya presunta ' responsabilidad lo 
lian sido, son hechos o delitos 
esencialmente militares^ o ejecuta
dos en eervício ele armas o afectan 
a. la disciplina de los Institutos ar
mados a que respectivamente per
tenecían en la fecha de. su = comi
sión. los inculpados. •

Considerando: Que los neehos"
no constituyen delitos, esencial
mente militares ’b comprendidos 
en las leyes penales del Ejército, 
por no poder ser reputados tales 

■ las -coacciones,.' vejaciones, ‘insul
tos y malos tratos de obra deter
minantes de lesionas a particula
res realizados por los procesados 
contra éstos en la forma que apa
rece expiesacUfeen el primer resul
tando del auto de procesamiento 
dictado f por el Juez ordinario; y 
como la misión que sé confirió, a 
los procesados" por la Autoridad . 
Militar, a virtud de estar declara-' 
do el Estado de guerra, consistió 
en practicar detenciones y regis
tros domiciliarios respecto de cuasi-' 
tas personas se sospeclrara pudie
ran haber tenido participación en 
el movimiento revolucionario de 
octubre de mil novecientos trein
ta y cuatro, • para conseguir su 
desarme y ocupación de explosi
vas recibirles, dec.larac.i0n,- formar 
las atestados' correspondientes y 
pasar. éstos con los detenidos a 
dicha autoridad, y te- actos y he
chos ejecutados, por los inculpados 
contra esas personas •consistieron, 
i:n;I vez detenidas,* en instarlas, 
vejarlas y, maltratadla de obra 
mediante el empleo de. vergajos, 
porras y otros •insirumentexs con
tundentes, hasta, el punto de re-. . 
suliam muchas de ellas, con lesio
nes incluso 'graves, con el ñn m  
alcanzar de las mismas, contra su 
voluntad, por esos procedimientos' 
'determinadas confesiones/ es evi
dente que tales hechos constituyen 
delitos exclusivamente comunes.

definidos y iü ‘macice como tales
en el: Cód'-y* »Y, J común, en sus 
artículos cu > to cimtos ochenta y 
cinco, eiim;:csto,itos ochenta y 
ocho, cuatrocientos veintitrés y 
cuatrocientos veinticinco, de la 
competencia solo dé la jurisdicción 
ordinaria.

Considerando: Que tales hechos - 
no pueden tampoco considerarse. 
cometidos en servicio de armas ©• 
comprendidos en el artículo sép-

■ timo número cuarto del - Código 
castrense, porque los procesados 
no desempeñaban, al realizarlos, 
función alguna de tipo militar o 
castrense, sino de investigación po* . 
Jiciaca, de • carácter esencialmente 
gubernativo y vestidos de paisano, 
como se desprende de la orden o 
misión a ellos conferida y limitada 
según queda dicho anteriormente,.

/a investigar las actividades revo
lucionarias y al desarme y deten
ción, de cuantos personas pudiesen 
estar complicadas en el citado mo*
; vimiento subversivo. ■ Y  como de! 
sumario no. se desprende que hu
biera insulto ni a centinela/ salva- 
guardia, fuerza armada, del ejérch-. 

a ningún cuerpo militarmen- ■
■ te organizado-y sujeto a leyes m i-. 
IItoras, ni que los actos ejecutados 
por los. encartados lo fueran en 
servicio dé armas, o con ocasión 
de ello, ya que para poder repu
tarse fuerza1 armada la Guardia 
Civil , precisa vista su-uniforme re
glamentario y preste servicio pro-- 
pió ele su Instituto, y en el caso ■ 
de autos aparecen prestando el 
servicio vestidas de paisano, y asi 
lo reconoce el procesado, Capitán 
■de diehp Cuerpo, -Antonio Ipiña 
Landalu-ee al folio quinientos trece 
del sumario, -cuando dice: ' “Que 
dimitió -el servicio porque entendió 
na era propio del Instituto a que 
pertenecía” . Por todo ello es evi
dente que los inculpados' al cum
plimentar el servicio de índole ci
vil, de tipo policiaco, no de armas 
n i  de carácter militar, vestidos de 
paisano 37 en dependencia civil., no 
militar, se excedieron • en las fun
ciones’ que les fueron encomendé- * 
violencias ixmecesafias en las per-* 
son as de los detenidos para arran
carles confesiones ¡contra su vo
luntad y ejecutaron actos que ti
pifican los delitos comunes por
que han sido procesados, sin que 
se dé en el caso de autos ninguna 
de las requisitos exigidos por el 
precepto lega!. a! principio expre
sado. ‘ . V

.Vistas las disposiciones -citadas* 
y demás de general aplicación

Se declara que el conocimiento 
de la causa a que se refiere la pre
sento cuestión de competencia co~
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rresponde a la jurisdición ordina
ria y por tanto al Juez especial 
nombrado para instrucción cié su
marios'por excesos y malos tratos 
en la represión del movimiento 
arevoliicioanrio de Octubre de mil 
«novecientos treinta y cuatro, al 
tgue se remitirán las actuaciones 
eon testimonio del presente Auto, 
para que las prosiga y termine 
con arreglo, a de: echo,. poniéndose 
asta resolución, que se insertará 
en la GACETA DE LA REPUBLI
CA y el Boletín de Jurisprudencia, 
en conocimiento - de la Auditoría 
de Guerra de la Sexta División 
Orgánica, a los eíeeios opo: tunos. 
Así lo mandan y firman los seño
res indicados al margen, de que 
certifico.

. Fernando Abarrátegui.—E. Igle
sias Portal. — Vidal Gil. Ame 
tnl: Ernesto Beltrán. Con rú
brica.

Valencia, a lo de Marzo de 1937.
Resultando: Que tanto por el

Juzgado de Instrucción de Naval- 
carnero, en sumarlo número 25 del 
año 193S, como por el Juzgado ins
tructor de la Primera División 
Orgánica, Plaza de Madrid, en el 
número 75 del misino año se ins
truyeron' diligencias con -motivo de 
las lesiones causadas por una pa
reja de Guardia Civil al paisana 
Ruperto Navarro Molin, porque, 
según * la Jurisdicción de Guerra, 
ton motivo de darle la fuerza a 
dicho paisano la voz de “alto a la 
Guardia Civil” , en ves de obedecer 
trató de huir, por lo que se vio 
obligada a . disparar contra él Xa 
pareja del indicado Instituto.

Resultando: Que el Juzgado de 
Instrucción cié Navaicarnero re
quirió de inhibición al Señor Au
ditor de Guerra de la Primera Di
visión Orgánica, fundándose, en 
que los hechos sumariales no cons
tituían delito, cuya jurisdición es
tá reservada a la de Guerra, com 
forme el Decreto de 11 de Mayo da 
1931 y Ley de 18 de Agosto del 
mismo año.

Resultando: Que recibido el re
querimiento de inhibición en la 
Auditoría ésta no accedió a la pre
tensión del Juzgado Instructor de 
Navaicarnero, dictando auto en el 
que mantuvo su competencia, de 
acuerdo con el Fiscal Jurídico Mi
litar, por estimar que los hechos 
pudieran ser constitutivos de un 
delito de lesiones cometido por 
militares én actos de servicio de 
amias, ya qué tienen tal conside
ración las fuerzas de la Guardia 
Civil siempre que presten servicio 
propio de su Instituto, como ocu

rrió en el caso de autos cuya' deli
to es esencial y A gilmente, imiitai 
puesuo que el arucalado 175 da 
Codigo de Justicia Militar deter
mina una agravación especial con 
reiacion a la  pena que para los ci
tados cielitos señala el Codigo ordi
nario y que el Deerem-Lt.y cíe 11 
de Mayo al someter . a la compe
tencia- de los Tribunales Militares 
los delitos miihares no exmuye en 
su ámbito •jurisdiccional ios com
prendidos en el repetido articula 
175 y por último que el artículo 95 
de la., constitución de la República 
establece que entre otros conoceiá 
la jurisdicción militar de ios ac
tos cometidos en servicio de armas.

Resultando: Que el Juzgado Ins
tructor de Navaicarnero, de acuer
do con el Fiscal, insistió en su 
competencia como así mismo hizo 
la Auditoria por lo cual elevaron 
ambos a esta Sala sus respectivas 
actuaciones a fin de que se leiol- 
víese el conflicto jurisdiccional y 
en el cual, el Ministerio Fiscal dic
tamina que procede ese resuelto a 
favor de la Jurisdicción de Gue
rra.

Siendo 'Ponente el Magistrado 
Don Eduardo Iglesias Por tal.

■'Con, .aerando: Que corresponde 
a la Ju-mLCión Penal de.. Guerra, 
según el párrafo .segundo de la 
Constitución, los. servicios de ar
mas, debiendo entenderse 'por ta
les, con areglo a lo prevenido en 
el número cuarto del artículo sie
te del Código Qastrénse, los actos 
mui luí es que reclaman, en su eje
cución el uso, empleo o manejo de 
las mismas.

Considerando: Que dados ios
hechos i acogidos en los sumarios 
instruidos por las respectivas ju
risdicciones contendientes, apare
ce clara la competencia exclusiva 
de la" militar para conocer de los 
mismos, toda vez que los disparos 
realizados' por la pareja de la 
Guardia Civil de Villa viciosa de 
Gdón formada por los guardias -se
gundos Fahriciano López Vaca y 
Sebastián Esteban Santamaría, 
contra Ruperto Navarra Molina, 
que se hallaba cazando furtiva
mente .en el monte .de Bahía, I b  

fueron en-actos de servicio y con 
motivo de él y a las Autoridades 
j u diciales mili tarea corresponda 
determinar las 'responsabilidades 
del orden penal en que hayan po
dido -incurrir los referidos guardias 
que practicaban el servicio de co
rre rías aí fcratar.de detener al per
judicado. .

3e declara que el conocimiento 
de la causa a que se refiere la pre
sente cuestión de competencia co
rresponde a . la Jurisdicción Penal

de Guerra, y por tanto a la Audi
toría de' la Primera División Or
gánica., al que se remitirán las ac
tuaciones con testimonio del pro- • 
sente auto, el cual se pondrá en 
conocimiento del Juzgado Insfcruo 
fcof de Navalcarnero y se insertar4 
en la GACETA DE LA REPUBLI
CA y Boletín de - Jurisprudencia,
Así lo mandan y firman los. seño
res indicados al margen, , de quf 
certifico.

Fernando Abarrátegui. — Eduar
do Iglesias. — Vidal Gil. — Ant# 
mí: Ernesto Beltrán. —* Rubrl- ..
caá os.

En la ciudad de Valencia, & 11 
•de Agosto de 1937.

Resultando, del estado actual &# 
las actuaciones,- que en la nocli# 
clel día 3 al 4 de Junio del corrien
te año, en la ciudad de Barcelona., 
y en el lugar del paraje ‘llamado 

: el Paralelo, -conocido por “Brechó 
de San Pablo” , efi ocasión en qu«. 
el Capitán del Cuerpo de Seguri
dad y Asalto Don José Gufciérre» 
Méndez, en unión de Guardias del 
mismo .Cuerpo, estaba practicando 
cacheos, unos'-sujetos, hasta el pre
sente desconocidos, pertenecientes, 
según parece, a patrullas de con
trol, hicieron descargas contra 
aquellos con amias de fuego, re
sultando lesionado el expresad# 
Capitán, Guardias que le acompa
ñaban y otras personas, y muerto# 
el Carabinero Joaquín Sérrefc, un. 
individuo de patrullas y.. dos d# 
los referidos Guardias; sin qiw - 
hasta la fecha exista procesado ah 
grino. ,«

Resultando que por los hacho# 
expuestos y por virtud de auto fe
cha 4 de Junio último, se incoé 
causa por el Juzgado Especial de 
Barcelona, ' nombrado con- ante
rioridad para instruir sumario po* 
determinados hechos ocurridos em 
la calle; del Cardenal Casarlas,' y 
por otra parte, íué también orde
nada la formación de cansa por 1«¡ ' 
Auditoría de- Guerra de la Cuarta 
División por virutd- de autos fechas 
14 y 13 del citado mes' de Junio, • 
dictados después de oído el respec
tivo Fiscal -Jurídico Militar, qu# 
entendió que • los referidos hecho# 
pudieran ser', en, principio .consti
tutivos de un delito militar de in
sulto de "obra a- fuerza armada -de* • 
finido y ■'.sancionada en el .artículo 
253 y siguientes del Código de Juá~ ’ 
tícia Militar, ‘estimándose, compe
tentes a la Jurisdicción’-de Guerra» 
y resolviéndose, en los propios au
tos, requerir de inhibición al Jua
gado ordinario; y  habiéndose for
mulado los . requerimientos correa-



Gaceta de la R epública .-Núm. 335 1 Diciembre 1937  8 4 9

pendientes» este Juzgado, de acuer
do con el Ministerio Fiscal resol
vió no aceder a los mismos por 
putos fechas 18 y 25 del referido 
mes de Julio, por entender que los 
hechos perseguidos son de la com
petencia de los Tribunales Popula
res, por no estar atribuidos expíe
la y permanentemente a los de 
Guerra, a tenor de los preceptos 
legales que se invocan y por pre
cisarse, • además, para que sea com
petente. la Jurisdicción de Guerra, 
que el delito de que se trata sea 
cometido por militares. E. insis
tiendo la-Auditoria de Guerra en 
la cuestión de competencia plan
teada. ambas juridicciones eleva
ron á-este‘Tribunal Supremo los 
oportunos testimonios, con las ac
tuaciones seguidas-por el Juzgado 
militar.

Visto , siendo Ponente el Magis
trado Don Gerardo, Fentaneb Por-

. tela. ■
Considerando: Que pora resol

ver el presente conflicto de juris
dicciones se han de tener en cuen
ta, como normas vigentes que re
gulan la materia, los Decretos de 
:1a Presidencia del Consejo de Mi
nistros y Ministerios de Justicia y 

.de la Guerra de 7 de.Mayo del 
año en curso.

Considerando: Que conforme , a 
estas disposiciones legales dentro 
del principio' de unidad de fueros 
que inspiran el articulo 95 de la 
Constitución, corresponde a la 
competencia de la Jurisdicción co
mún, Tribunales Populares civiles,

. #1 conocimiento de los delitos no 
estrictamente militares cometidos 
por míitare.3 o paisanos, que defi
ne y castiga la Ley penal dle Ejér
cito. Articulo ,2.° número 4.° del 
Decreto ; de la ” Presidencia y artí
culo 10.°, número 4.° clel del Mi
nisterio de Justicia,

•

Considerando: Que a estos efec
tos y al tenor de tales disposicio- 

■ ai.es, se entiende que ,son delitos no 
estrictamente militares los que no 
están atribuidos' a la competen
cia áe los Tribunales de Guerra 
en alguna de estas dos categorías: 
H) de un -modo,expreso y perma
nente, atribuyéndose en este, sen
tido,, en todo caso, a la .jurisdic
ción- de Guerra con exclusión dé
los demás’,' el conocimiento de los 
delitos, esencialmente militares co
metidos por militares, que afectan 
& los servicios de armas y a la dis
ciplina de los Institutos armados 
y que limitadamente se enumeran 
■en los artículos' 7.° y 2.° de los De
cretos de la Presidencia y de Gue
rra respectivamente, y b) de un 
modo, excepcional en tiempo de 
operaciones de campaña o con

ocasión de ellas,1 atribuyéndose en 
estas eíicurLStandas a la jurisdic
ción. de Gueira, Tribunales Popu
lares de Guerra, el conocimiento 
de los demás delitos militares no 
exceptuados y de los delitos comu
nes, cometidas precisamente unos

otros por militares que presten 
en la campaña, conforme a los ar
tículos 8.a y 3.° de los Decretos de 
servicios respectivos en fuerzas del 
Ejército destinadas a participar 
la Presidencia y de Guerra respec
tivamente y según de modo preci
so se razona asi en los preámbu
los de ambas disposiciones.

Considerando: Que por tanto,
como quiera que en este caso se 
persigue un delito de agresión a 
fuerza armada, sin que hasta el 
presente sean conocidos sus auto
res, ni quepa atribuirlo a militares 
ni aun a patrullas de control, y no 
encajando el mismo entre los que 
catalogan los citados artículos 7,° 
y 2.° es. obvio que el conocimiento 
del mismo corresponde por ahora 
al menos, a los Trbiunales de la 
Jurisdicción común de acuerdo con 
los- también citados artículos 2.°, 
número 4.° y 10.°, número 4.°.

Se declara que el conocixhiento 
de la causa en la que se ha sus
citado la presente cuestión de 
competencia corresponde a la Ju
risdicción ordinaria y en su con
secuencia, remítase'sin demora aí 
Juzgado Especiál de Barcelona las 
actuaciones originales, con el opor
tuno testimonio de este auto, y 
comuniqúese esta resolución tele
gráficamente' al Juzgado que se 
declara competente así corno ai 
Auditor del Ejército ele Opera,clo
nes del Este, al que se le remitirá 
copia del propio auto, el cual se
rá, además inserto, en ía GACETA 
BE LA REPUBLICA y en el Boletín 
de, Jurispr uciencia del Tribunal Su
premo.
. Así .por este auto lo proveyeron, 
mandaron y firman los Erremos, 
señores clel margen» y ya. el Se
cretario, certifico.

% Fernando; Abarrátegui.—É¡. Igle
sias Portal. — Fernando González. 
—. Gerardo -Fentanes. — El Magis
trado Sr. López de Goicoechea, vo
tó en Sala y no pudo firmar. — 
Fernando Abarrátegui. Rubri
cado. — Ante mi. — Antonio Be
rra t y de Argila. — Rubricado.

En la ciudad - de Valencia, a 18 
de Agosto de 1937.

Resultando que el Juagado espe
cial del Tribunal Popular’ de. Ma- 
hón instruyó causa número 30 de 
1936 al 37 contra Sebastián Truyo! 
Pons, Pedro Pons Florit, Abelardo

TaJtavull García, Juan Sureda Por. 
tell y Pascual Valls López, elemen
tos militares y paisanos de la isla 
de Menorca que se hallaban con
certados para sustraerle de su leal
tad a la legalidad republicana y 
facilitar un posible desembarco en 
ella, poniendo así la isla a dispo
sición de los rebeldes de Mallorca* 
cuyo sumario, una vez declarado 
concluso, fué calificado por el Fis
cal de aquel Tribunal estimando 
que los hechos perseguidas eran 
constitutivos del delito de traición 
definido y penado en los artículos 
222 número 5.° y 225 del Código 
de Justicia Militar, y señalado día 
para la vista hubo de suspenderse 
ante el requerimiento de inhibición, 
que dirigió al Tribunal Popular el 
Comandante Militar de Mahón.

Resultando: Que la Jurisdicción 
militar de la isla de Menorca, re
presentada por el Coronel Jefe de 
la Base Naval áe la misma, con fe
cha 13 de Mayo último y previo in
forme del Fiscal militar, requirió 
de inhibición al Tribunal Popular 
de Mahón para que dejara d é 'co 
nocer en el sumario número 30 ins
truido por el Juzgado especial de 
dicho Tribunal contra los procesa
dos indicados por el delito de trai
ción, fundándose en que el cono
cimiento de tales delitos correspon
de a los Tribunales Militares con
forme a-lo dispuesto-en el articu
lo KLdel Decreto del Ministerio át* 
la Guerra de 16 de febrero pa
sado. •

Residtí/iido: Que el Tribunal Po
pular de Mahón, oído su Fiscal, es
timó improcedente el requerimien
to de la Autoridad Militar por en
tender que el delito de traición 
perseguido en aquella causa era de 

• indudable competencia de la .. Ju
risdicción ordinaria con arreglo « 
lo preceptuado en el ardiente t.° 
del Decreto de 25 de Agosto de 1936' 
y artículo 1 número 1 del 'Decrete 
de 23 de febrero de 1937, derogato
rio éste último, por ser posterior, 
de] de 18 de Febrero del mismo 
año, invocado por la Autoridad mi
litar requi rente.

. Resultando que elevadas por am
bas autoridades a este Tribunal sus. 
respectivas actuaciones y pasadas 
al señor Fiscal, éste ha emitido 
dictamen de acuerdo con el repre
sentante del Ministerio Fiscal en ' 
dicho'Tribunal Popular y con .éste,, 
por lo que estime procedente la 
declaración de competencia en fa
vor del repetido Tribunal Popular 
de Mahón.. Visto siendo Ponente el 
Magistrado don Fernando Gonzále?. ■ 
Barón. •

Considerando que los 'hechos 
perseguidos en el aludido sumario 
y que se imputan a los procesados 
Sebastián Truyo! Pons, Pedro Pons



850 1 Diciembre 1937 Gaceta de la República.—Núm.3 3 5

Flor i t, Abelardo TaltavulI García', 
Juan 'Suceda Portel! y Pascual Va- 
llés López, lian m erecido al Fiscal, 
del T ribunal Popular de Manon la 
calificación de delito de traición 
definido y sancionado en los a r
tículos 222 número 5.° y 225 del 
Código de Justicia Militar, cuya ca
lificación se acepta por esta Sola 
a los exclusivos fines de la dw iT ún  
de la com petencia planteada, • 

Considerando que si bien los tex
tos legales de aplicación para  la re 
solución- de la presente cuestión de 

• com petencia eran en el momento en 
que se promovió, los citados por las 
A utoridades de las Jurisdiceicuies 
Militar y o rd inaria ; aquellos han 
sido derogados expresam ente por 

• Tos Decretos de Justicia y de Gue
rra de 7 de Mayo último, únicos vi- 

....gentes, y cuya declaración de vi- 
' gencia se hace a .los solos efectos 

de - com petencia, en garantía de los 
procesados .y sin que ello im pida 
la  aplicación de los preceptos le- 

' .gales oportunos en *su di a, co rres
ponde al T ribunal Popular a tenor 

' de lo dispuesto en el artícu lo ' 1.°
' número 3.° del Decreto de la P re 

sidencia de 7 de Mayo pasado, 
"concordante con el artículo 10, nú- ' 

mero 3.°, .del Decreto de Justicia 
■de la misra# fecha, • cuyo precepto 
atribuye de modo exclusivo a la ju 
risdicción de los Tribunales Popu
lares la com petencia para, conocer 
de los delitos contra la seguridad 
de- la Patria  - -e n tre  los que ose lla
lla el de tra ic ión— . com prendidos' 
en el Código 'de Justicia M ilitar, 
cualquiera que sea la condición de • 
los reos y el lugar en que se co
meta, y sin que dicho delito se ha- ‘ 
'Me com prendido en las exeepcio- 

 ̂ nés que contienen los artículos 2.° 
y 3.° del 'Decreto de Guerra de 7 
de Mayo citado, por no haberse 
perpetrado por las personas y en 
las circunstancias de logares que 
conjuntam ente exige el . artículo 
2.° .para poder ser a tribuido a la 
jurisdicción m ilitar tales delitos. 

Se declara que el conocim iento 
de la causa en que se lia suscitado 
la presente cuestión de com peten
cia, corresponde al T ribunal Popu
lar de Mahón y én su-consecuen
cia, rem ítam e sin demora al mismo 
las actuaciones originales seguidas 
por . las jurisdicciones contendien
tes, con el oportuno- testim onio de 
este auto, y como ñique se esa reso
lución telegráficamente al T rió  mi
na] ;qiie se declara com petente asi 
como al Comandante M ilitar de 
Mahón, al que se le rem itirá  copia 
del acuerdo, e insértese esta reso

lu c ió n  en-la  GACETA DE LA RE
PUBLICA y en e! “ Boletín de Ju
risprudencia . d e l . T ribunal Supre
m o”.

Así po r este au to .lo  proveyeron,

man dar on y firm an , los excelentí
simos señores del m argen, y yo el 
Secreario certifico,

Fernando Abarráfcegi i ' J \  ^  ‘~ 
sias P o r ta l  - -  Fernando d
—~ Gerardo Fentanes. — b 1 
irado  señor Lopes de Goicoecuoa, 
votó en. Sala y no pudo firmar^ 
Fernando Abarrátegui* — R ubrica
do, — Ante m i: Antonio Seriad y 
de Argila.. —- Rubricado,

Valencia, a. 20 de Agosto nie Ipfia
Resultando, que por la A udito

ria  de Guerra de la- p rim era D ivi
sión Orgánica se rem itió  a este 
T ribunal S uprem o. la caos1 nú* k - 
ro ll63-.de 1934• instru ida ql
Alfrez don Alfredo León Lupion y 
oíros, en la que actuó corno Juez 
In structo r el entonces Teniente Co
ronel cíe Infan tería —hoy .Coronel 
— don José Giménez F iguerás, re- 
/ \'fión que se hizo con. el expe- 
o l  ífie tram itado , po r e! Gabinete 
de Inform ación y Control del. Mi
nisterio de la  Guerra, en investiga
ción ele la actuación y conducta po
lítica y profesional del m encionado 
Jefe Instructor,

Resultando que, en el expediente 
tram itado por el Gabinete de In fo r
mación y Control del M inisterio de 
la Guerra ,aparte de proponrse la 
destitución-y  baja inm ediata en-el 
E jército por considerársele .peligro
so' en la función judicial que ejerce 
y justificarse en -. el mismo la des
afección al Régimen del Coronel 
Jim énez F igüeras se manifiesta que 
por lo que respecta a las respoñsa- 

! bilidades en que dicho Jefe pud ie
ra  haber . lácu rrid o  deberla pasar, 
aquel juntam ente con la causa 'al 
Auditor de la p rim era  División, cu
ya A utoridad en su. inform e, estima 
que los hechos que se im putan al 
citado Coronel, en lo que ..se refiere 
a su actuación como Juez In struc
to r de la referida' causa serían - de 
la com petencia de la 'S a la  de. Ju s
tic ia  M ilitar del T ribunal Supre
mo como sucesor a del extinguido 
Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina al que'le. venía atribu ido  d i
cho conocim iento conform e a . lo 
dispuesto en el artículo 93, núm e
ro 4.° del Código de Justicia Mili
tar, y a. cuya Sala en su opinión co
rrespondería  conocer .también de 
la desafección que al mismo se 1c 
im puta, dada su evidente oo- 
xidad.

Resultando que recib idas Ta cau
sa y antecedentes citados en esta 

. Sala y pasadas al Fiscal General de 
la República, éste inform a que, de 
los supuestos hechos delictivos co
m etidos por el Coronel señor Fi- 
gueras en funciones de Juez Ins
tructor militar corresponde cono
cer a la Sala Sexta de conformi

dad con lo dispuesto en  el Decreto 
de 11 de Mayo de 1931 y  que de 

Tos que pudieran  im plicar una des
afección al Régimen, el Jurado de 
Urgencia correspondiente, según lo 
prevenido en el Decreto de c re a 
ción de estos T ribunales "y d isp o 
siciones complementarias,, -

'C onsiderando que conform e a lo 
preceptuado en el núm ero 4.° del 
artículo 93 del Código de Justicia 
Militar correspondía al extinguido 
Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina  el conocer en. la Sala de..Jus
ticia y „en única instancia, de las 
tcausas que se form aren '1contra Jue
ces instructores p o r ' delitos refe
rentes al servicio de sus funciones 
cuyas facultades judiciales han pa
sado íntegram ente a la Sala Sexta 
del T ribunal Supremo por Decreto- 
Ley de 11 de ,Mayo de 1931, por lo, 
que es ,visto qué para ' conocer de 
los hechos que se. le im putan al Co
ronel Figueras, resulta com petente 
esta Sala, sin que a ello sea obs
táculo lo dispuesto en eTartículo 46 

-del Decreto de Guferra;de 7 de Ma
yo último, que los atribuye al T ri
bunal establecido por la Ley de 13 
de Junio de 1936, ya que dicho .T ri
bunal no ha sido creado hasta la 
fecha y ta l circunstancia de carác- . 
te r form al no puede en ningún m o
do im pedir n i.am p ara r  la im puni
dad de aquellos hechos, todo ski 
perjuicio de que en su día y una 
vez creados los m encionados T ri
bunales se. rem ita a los mismos su 
inhibición la presente causa.»

Considerando que. cuanto atañe 
a la desafección al Régimen . del 
referido  Coronel, al basarse aquella 
im putación en una serie de hechos 
que aunque relacionados algunos 
con su actuación de Juez, otros son 
Indepndientes de ella  y deben por 
tanto  ser esclarecidos y en- su caso 
sancionados,. ’ separadam ente del 
hecho reputado como p rincipal por 
el Auditor, es obvio que son Tos 
m encionados actos de desafección : 
con carácter exclusivo >de la com 
petencia de los Jurados de Urgen
cia correspondientes .regulados por 
el D ecreto de 7 de -Mayo pasado. -

Se declara que el conocim iento 
de los hechos delictivos cometido» 
po r el coronel don José Jim énez. 
F iguerás en su actuación como Juea 
M ilitar corresponde a esta Sala ei^ 
tanto no se creen los T ribunales 

' especiales a que se refiere la ley 
de 13 ele Junio de 1936, y que ^si- 
mismo es .competente el Jurado  de 
Urgencia correspondiente para  co
nocer • en los actos de desafección 
al Régimen im putados a. dicho Je- _ 
fe. Para  cum plim iento de este 
acuerdo devuélvase la causa nú
m ero 1163 de 1934 y el expedien
te del. M inisterio de la Guerra, al 
Auditor del E jército de Operacio
nes del Centro con testimonio de 
este auto, para que previo nombra-
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miento de Juez Instructor de la ca
tegoría correspondiente y d e jo  cual 
dará  cu.en.ta a esta Sala, inicie la 
©porturia causa, remitiendo el f'i- * - 
timo testimonio de particulares al 
Jurado -de’ Urgencia 'que se decJai a 
competente; notifíquese este a  mu 
al Ministerio Fiscal y p u b l íq v s e  t i  
mismo en. la GACETA LA K.E- 
PUBLICA y en el “Boletín de Ju 
risprudencia  del Tribunal Supre- 
mo .
. José María Alvarez, Fernando 

González»—Ricardo Calderón.—Ru
bricados. — Ante m í: Antonio Se- 
arrat' y de 'Argilá. — Rubricado..

r

En la ciudad de Valencia a 2 de 
.Septiembre de 1937.

Constituida la Sala de Gobierno 
del Tribunal Supremo . por los se
ñores que se expresan para^ver el 
expediente número lt>9 cié 193/, se
guido a v irtud  de .instancia  en 'sú -  
plica de indulto de José Coloma

. Resultando: que el recurrente  íué 
condenado por sentencia de 30 dé 
Noviembre "de .1936 del Jurado^ de 
Urgencia de Alicante como desafec
to al Régimen a la pena de .p r iv a 
ción de • libertad^ y trabajo' obliga
torio por tiempo de un año y mul
ta--de cinco mil pesetas, .privación 
de cargo público y pérdida de de
rechos civiles políticos, habién
dosele im putado 'en la sentencia, en 
carácter de hechos probados, h a 
ber demostrado sus actividades ser 
notoriamente- desafecto al Régi
men. Ño se produjere;» votos ner
vados de la sentencia.

Resultando: que según certifica
ción que obra en el expediente, el 
solicitante ha estado trabajando en 

Tas obras de fortificación de Santa 
Pola des.de el 10 de Diciembre.'de
1936. hasta el 21. de Febrero, de 
1937 eme a! reingresar en el Esta-- 
bíecimiento de su prisión desempe-' 
fió el destino de auxiliar del Oficial 
■anear«ado ,de la Escuela y cumplió 
también otros servicios auxiliares, 
habiendo observado buena conduc
ta! durante, el tiempo de condena, 
tanto en el destacamento de traba
jo como en el Reformatorio» 

"Resultando: oue el Fiscal del T r i
bu n a l  sentenciador a virtud de lo 
antes ..expuesto ifrformó ' favorable
mente la petición dé. Indulto con 
la limitación de.'míe sólo debía al
canzar- a la décima parte de la 
sena impuesta de privación de li
bertad, sin .alie lia van sido favora
bles los informes del Presidente del 
Tribuna]. spntencif»dor -y del exce- 
lentísimo sPtlor Fiscal General dé
la República.

Con si doran d o :• oue de 1 os el e- 
menfos reunidos en el expediente 
y singularmente de aquellos aue, po
nen -d e  relieve e] buen cnrrmortn- 
imeiito y conducta, del panado que

há prestado servicios de fortifica
ción en beneficio de la defensa de 
territorio leal de la República, des
tacan motivos que hacen p roceden 
te-la concesión del indulto del soli
citan! c, si bien limitado a?, tiempo 
que fe re.-í j por eimuTU de la pena 
de piJvrCión letal de libertad..

Se conceda a José Gol orna Miró 
el in'dulío del tiempo dé la pena Y- 
privación^ total de libertad que le 
resta por cumplir y . líbrense la s  
órdenes- oportunas p: ra cumpli
miento, remitíéndo-m testimonio del 
acuerdo al Excm’c. Ministro
de 'Justicia -y la  Jurado-de Urgencia 
de Alicante y .otro.Npara .publicación 
del acuerdo en la GACEA DE LA 
REPUBLICA.
ñores expresados a! margen que

Asi lo acordaron los Excmos. se- 
firman conmigo el Secreaido. Doy. 
fe.

Mariano Gómez, Javier. Eloia, 
Fernando Abarráteguí, Alberto de 
Paz, Jos.é Castán, Fernando Reren- 
guer, Dionisio Terrer, Carlos ’ de 
Juan. — Manuel Relés» —- Rubri
cados. ■ ,

El Secretario de Gobierno, Ma
nuel Be tés.

Valencia,. 2 cíe' Septiembre de
1937. . -

Visto el expediente de indulto del 
•penado Francisco -Vano Doménech
y • -

Resollando: que condenado por 
el I 'r ibiinál del Ju ra d o ...de Urgen
cia de Alicante a la pena de dos 
años de internamiento en campos 
áv trabajo con privación de líber- 
Jad. m ed id a  de derechos civiles y 
p oí 11» Pm, privación de cargo pú- 
hlic r , «ir derechos pasivos ele toda 
clase, de profesión industria  u ofi
cio y multa de 5,006 peseras a v ir
tud de sentencia de fecha 27 de 
Noviemore de 1936 por simonerle 
i n cor so en las • res p oh s abil i d a d. e s 
de los apartados c), d), e) v f) de' 
articulo 2.° del Decreto del Minis
terio de Justicia de 16 de Octubre 
de 1936 se. promovió expediente 

- óó- indulto a instancia del in tere  
sado y de todo lo actuado consta' 
que el penado solicitó la gracia ale 
gando aue- padece desde hace 3! 
años-una enfermedad que en la ac 
tualidad se ha .recrudecido, siende 
‘necesario pa ra -su  curación .un ré 
gimen alimenticio''’ especial y cura 
tivo-a.base de ungüentos aue por si 
extraordinaria suciedad únicamen 
te pueden ser empleados en su ca 
,sa, alegando además aue ha sid< 
durante 24 anos repoblador de rnoii 
«es habiendo plantado durante es 
et tienrpo mes de un millón de r>i 
nos sin haber, obtenido para elb 
ayuda oficial, haciéndolo única 
mente nnr com prender el benefleú 
q.ue públicamente se obtenía, au  
durante 23 años ha sido patrono in

dnstrial y no lia tenido ninguna 
huelga en su fábrica ni despido 

• de ningún obrero y que durante su 
vida lia sido un ferviente republi
cano, que presentó a la Junta Mu
nicipal del Censa la coalición re- 
publicapo-social ¡sta en el año 1931 
contribuyendo con todos sus es
fuerzos al triunfo de la misma, y 
por último que durante el tiempo 
de su condena en el Destacamento 
dé Trabajo de Sonta Pola, procuró 
siempre dar ejemplo por su laborio
sidad e interés en aquellos servi
cios que se le encomendaron h a 
b ien d o ’ observado 4 siempre buena 
conducta; sane se aportaron docu
mentos acreditativos de tales ex
tremos:- une entre ellos .aparece la 
certificación medica acreditativa de 
la enfermedad; eme el Fiscal del 
■Tribunal sentenciador informó en 
el sentido de que procede el indul
to 'd e  la pena privativa dé la  liber
tad aue le reste por cumplir que
dando subsistente la pecuniaria así 

'como también el Presidente cM T ri
bunal sentenciador: aue el. Exorno, 
señor Fiscal de la República in fo r
mó en irmal sentido. :

Considerando: que en vista de los 
antecedentes de que an teriorm en
te se hizo- mérito v de aue del tes- 
iimonio de la sentencia aparece aue 
al acto del juicio- no' comparecie
ron los testigos propuestos por la 
defensa dH solicitante sin oue cons
te los 'motivos aue a ellos les indu 
jo y oue eri-realidad es.poco el tiem 
po eme fe resta cumplir  de. la- pena 
que le fué' ioipueMa.

Victos los artículos 102 de la 
rv.'-'Kgjtrmíórj. !- v 12 de la Lev de' 
D’ Jocó) «le 1370 v demás pre- 
cr-otrs de mumnl! aplicación.

La fiaba da Gúbierno., de acuerdo 
con M ffhd ^c'»n - fiscal acuerda in- 
drdf a i ’ d e 1 r e <;: f o do T a o e n a de p r  i - 
v.ació'o de libertad v míe
lo n sjeda -por enrnrdir* a Francisco
Vn-erj T1»nroÓ7iAch condolerlo nnr1 el
Tribuna! Especial de Urgencia d e
Alicante, '

'Publiquese osfe acuerdo en la 
GACETA DE LA REPUBLICA y 11- 
.brensé las órdenes oportunas para 
su cumplimiento remitiéndose Tes
timonio del acuerdo al Excelentí
simo señor Ministro de Justicia y 
Presidente del Tribunal sentencia
dor,

Asi lo acordaron los señores ex
presados al margen que constitu
yen la Sala de Gobierno de este 
Supremo Tribunal y firman con
migo el Secretario de efue certifico.

Mariano Gómez, .Javier Elola, 
Fernando Abarráfegúi. — Alberto 
dé Paz. — José Castán. — Fernan
do Berenguerp— Dionisio Terrer. 
— Carlos de Juan. — Manuel Be- 
tés. — Rubricados.

El Secretario de Gobierno. Ma
nuel Betés.
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Valencia, 6 de Octubre de 1937.
Visto el exepediente de indulto 

instru ido  a insiancias de Joaquín 
A ym erich Pacheco, condenado por 

. el Jurado  de Urgencia núm ero 2 de 
M adrid, por Sentencia de 12 de 
Abril de 1937 a un año y un día 
4e internam iento, multa de 25.000 
pesetas y pérd ida  de derechos po
líticos por un período de cinco 
años.

Resultando: que en dicho expe
diente aparece comprobado que 
Joaquín Aymerich observa buena 
conducta, que el Fiscal en el acto 
lie la Vista retiró la acusación, que 
Informan favorablemente la peti- 

„ eión de indulto dicho representan
te del Ministerio Público y el Tri
bunal Sentenciador y que el Fiscal 
general de la República dictamina 
en el sentido, de que debe acceder-

a la concesión de la gracia.
C onsiderando: que como ya tie

ne declarado esta Sala, en los Ju ra 
dos de Urgencia rige el sistema acu- 
matorio, por lo que, cuando el Fis- 
$al solicita la absolución o no m an
tiene la acusación y ésta, después 
ée hecho por el Presidente del T ri
bunal el requerim iento a que se re 
fiere el artículo 30 del Decreto de 
7 de Mayo último, aplicable a los 
Jurados de Urgencia, conform e a 
lo establecido en el artículo 8.° del 
Decreto de 7 de Agosto del p re 
sente año, no fuere m anenida tam 
poco por persona alguna' con ca
pacidad legal para ello,, se ex tin
gue la acción penal y falta la . base 
de la condena, que no puede recaer 
eon justicia sobre quien no se ha- - 
Me acusado, por lo -que si, esto no 
obstante, el T rib u n a l' condena, ha 
ée  setim arse que quebranta la fe r
ina acusatoria del procedim iento, 
y no plidien do repararse  este que
brantam iento en trám ite de casa
ción, por no darse este recurso  
contra las Senteneeias de los Ju ra 
dos de Urgencia,, ha'- de serlo por 
..motivos de estricta justicia, en vía 
i e  indulto, que es lo procedente en 
«1 caso de que. se trata.

Vistos los artículos 102 de la 
Constitución, 1, 4, y 11 de la Ley de 
18 de Junio de 1870, y Decreto de 
3 de Febrero de 1932, y demás p re
ceptos aplicables al caso.

Se indulta totalm ente de las san
ciones impuestas en la Sentencia 
exp resada .a  Joaquín Aymerich Pa
checo, a quien por tanto, se le-pon

drá seguidam ente en libertad  por 
dicha causa. -Publiquese esta reso
lución en la GACETA DE LA RE
PUBLICA, y com uniqúese al exce
lentísim o señor M inistro de Justi
cia y Tribuna} Sentenciador.

Asi por este su-Auto lo acordaron 
y firman los Excmos. señores al 
m argen anotados, constituidos en 
Sala de-Gobierno, de este Tribunal 
Supremo. Certifico.

Mariano Gómez. — Javier Elola.
— Fernando Abarrátegui. —  Alber
to Paz. — José Gastan. — Fernan
do Berenguer. — Carlos de Juan.
— Manuel Betés. — Rubricados.

El Secreario interino de Gobier
no, Manuel Betés.

Valencia. 8 de Septiembre de 
1937.

R esultando: que José Cabello Al
earas, Manuel Espejo Aranda, 
F rancisco H urtado H urtado y Fe
derico N avarro Fernández, fueron 

condenados, en unión de otros, por 
el T ribunal Especial de Málaga, por 
sentencia fecha 14 de Octubre de 
1986, los tres prim eros como auto
res de un delito de negligencia a la 
pena de 6 años de p risión  m ilitar 
correccional, con la accesoria de 
separación del servicio, y el último 
como autor de un delito de aux ilio1 
a la rebelión m ilitar, en grado de 
tentativa, a la pena de doce años 
de prisión m ilitar m ayor, con la ac
cesoria También de separación del 
servicio.

R esultando: que, p resentada ins
tancia por los me-ncíonados pena
dos, se ha tram itado expediente de 
indulto , al que se lia aportado un 
documento suscrito, con el sello eo- 
rr^suor; diente, por e l Secretario del 
In te rio r de la Federación. local de 
Sindicatos de Aireante, en el que se 
afirma que aquéllos son afectos al 
Régimen; apareciendo además que 
in g resaro n -en la p risión  en 28 de 
Octubre ■ de 1936, que han' obser
vado--buena conducta, y que el F is
cal General de la R epública xio se 
opone a la concesión de la gracia; 
sin que conste el inform e del T ri
bunal sentenciador, ni el de su Fis
cal, por sucesos bien. ' conocidos 
que explican este defecto.

Considerando: que los hechos
afirmados por el veredicto, y en 
los que se fundó la sentencia» re

velan que loa penados procediere*  
con una, cierta  pasividad, en i ó# 
prim eros momentos, no cumpliese 
do con el rigor exigióle las obli
gaciones que les incumbían, como 
Tenientes, los tres prim eros, y  Ca
p itán  el último de ellos, todos del 
Cuerpo de Asuito; pero, por otra 
parte , come esa pasividad queda 
com pensada con Jv circunstancia* 
dem ostrada por propio  veredic*- 
to, de que inm ediatam ente tom aron 
parte  activa y destacada en la de
fensa de la legalidad republicana* 
parece justo atenuar el rigor estric
to de 3a ley, con la benévola apli
cación de la gracia.

Considerando: que, por la razóte 
expuesta, atendiendo la buena con
ducta de los peticionarios, el aval 
que presentan, y el informe 4ei 
Fiscal General de la Repúblie 
procede acceder a lo solicitado en 
orden a la pena de privación de 
libertad que les queda por cum
plir.

Vistos los artículos 162 de 1* 
C onstitución; 1, 4 y 11 de la L e j 
de 18 de Junio de 18.76, Decreto de 
3 de Febrero  de 1932 y demás pre» 
ceptos aplicables.

La Sala dé Gobierno acuerda inu 
dultar a - los penados José * Cabello 
Alcaraz, Manuel Espejo -Aranda¿ 
F rancisco  H urtado H urtado y9 Fe
derico  Navarro Fernández, del resto 
que les queda por, cum plir de la*' 
peans de privación de libertad  que 
les fueron im puestas por la senten
cia referida en ■" el encabezam iento,

. Publíquese este auto en la GA
CETA DE LA REPUBLICA; y co« 
muniquese a los Excmos. ..señorea 
M inistros de Justicia y dé la" De
fensa Nacional y al P residente de 
la Audienccia dé Alicante, para que 
ordene la libertad, por hallarse los 
indultados en el R eform atoria d© 
Adultos de dicha Ciudad.

Así por este su 'a u to  lo acorda
ron los Excmos. señores anotados 
al margen constituidos en Sala de ' 
Gobierno de este T ribunal Suprem a 
de que yo el Secretario 'certifico, 
en fa len c ia -a  3! de Agosto, de 1937,

M ariano Gómez. — Demófílo de 
Buen. — Fernando Abárrátegixh —- 
Alberto de Paz. — Ricardo Cal dé* 
rón, — Dionisio T errer. —- Pede-" 
rico  Enjuto. — Carlos de Juan.' — 
Manuel Betés. ■— Rubricados.

El Secretario de .Gobierno, Ma
nuel Betés.


